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VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA 

Convocatoria Investigación  N° 19-2026 PENSER 

 

 

PROYECTO 

Proyecto de Investigación Transnacional “Medición del Impacto Formativo 

en Universidades de América Latina: Un Modelo de Evaluación del Perfil de 

Egreso” 

 

 

La Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Transferencia requiere tres 

docentes de grupos de investigación para realizar actividades de 

investigación así:  

 
EXPERIENCIA Con experiencia en escritura científica 

TIEMPO 8 meses 

INICIO Abril de 2026 

FIN Noviembre 30 de 2026 

CONDICIONES 

DEL 

PROYECTO  

1. La institución establecerá un convenio marco de 

cooperación con PENSER.  

2. El proyecto se desarrollará con base en la capacidad 

instalada de las instituciones participantes.  

3. Cada institución designará un máximo de tres (3) 

investigadores, quienes participarán activamente en el proceso 

investigativo.  

4. Cada institución designará un evaluador para valorar el 

capítulo de resultados de otra institución participante, diferente 

a la propia. Para este propósito. 

5. PENSER proporcionará a la institución o programa 

académico un instrumento de recolección de información, el 

cual será aplicado a los graduados de los últimos ocho (8) años 

(2017–2024).  

6. PENSER suministrará la muestra a alcanzar y remitirá 

reportes semanales sobre el avance de la aplicación del 

instrumento. Esta muestra se determinará según el alcance del 

estudio que la IES determine.  

7. Una vez finalizada la aplicación, PENSER entregará la 

base de datos correspondiente exclusivamente a la institución. 

No será posible compartir información de otras instituciones a los 

que los investigadores no pertenezcan.  
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8. La publicación de los resultados agregados de la 

investigación incluirá los créditos de cada institución 

participante. Es importante precisar que en ningún caso se 

emitirán juicios o valoraciones comparativas sobre las 

instituciones de educación superior o sus programas.  

9. Cada institución o programa elaborará un capítulo para la 

publicación de un libro resultado de la investigación.  

10. Los investigadores de la institución podrán realizar 

publicaciones adicionales, según sus propios criterios, basadas 

en los resultados internos (institucionales, facultades o de 

programas), mencionando su participación en la investigación 

transnacional. Esta será una oportunidad para incorporar 

elementos propios de su naturaleza, modelo educativo o para 

complementar el análisis con otros instrumentos o escenarios 

evaluativos. 11. Ambas instituciones firmarán una carta de 

compromiso que incluirá los términos descritos anteriormente, 

de manera que se formalice la participación de la IES en el 

proyecto. De esta manera se podrá dar inicio a las actividades 

correspondientes, mientras de forma paralela se adelantan los 

trámites administrativos para la suscripción del convenio marco.  

 

NÚMERO DE 

PLAZAS  

3 Investigadores 

1 Revisor de capítulo de libro  

ENTREGABLES Capítulo de investigación 

Revisión de capítulo de investigación 

HORAS 

ASIGNADAS 

 

8 Horas semanales  

POSTULACIÓN   Antes del  24 de marzo de 2026  registrarse  AQUI 

 

 

MAS 

INFORMACIÓN  

Información del proyecto  

 

 
 

Original firmado 

 

Ing. ÁNGELA MARÍA GARCÍA MORA 

Vicerrectora Investigación, Extensión y Transferencia 
 

Elaboró: Martha Cecilia Herrera Romero 

https://forms.office.com/r/q7wM0XU5FP
https://itceduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/investigacion_itc_edu_co/IQDhBj_WNO5LRL1WCgnNtnrBAV7_7ZhEM8xILc6BGZHwbK4?e=QCe1pv

